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ACTOR:
.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Titular de [a Dirección General de Recaudación
adscrito a [a Coordinación de Po]ítica de lngresos
de [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
del Estado de Moretosl y otra.
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Cuernavaca, Morelos a diez de julio del dos mil veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n úmero T J Al 1?S I 2Og I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó:
A) Et requerimiento de pago  de fecha 13 de junio
del 2023, emitido por e[ Director General de Recaudación de [a
Coordinación Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través del cual se [e

requirió a [a pafte actora en su carácter de Regidora de

Transparencia y Protección de Datos Personales, Rendición de

Cuentas, Combate a [a Corrupción, Archivos y Derechos Humanos

det Municipio de Ayala, Morelos, así como lntegrante de la
Comisión de Pensiones y Jubilaciones det H. Ayuntamiento de

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 40 a 46 vuelta del proceso.
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EXPEDTENT- t JAl 1?S / 2O9 / 2023

Ayata, Morelos, e[ pago de una mutta administrativa no fiscatque
le fue remitida para su cobro por e[ Magistrado de [a Tercera Sala

de este Órgano Jurisdiccionat, derivada del acuerdo det 15 de

mayo de2023, emitido en e[ expediente   por
e[ equivatente a 100 Unidades de Medida y Actualización vigente
en e[ año 2023 en e[ Estado de Morelos, que asciende a [a

cantidad total de $tO,SZ+.OO (diez mil trescientos setenta y

cuatro pesos 00/100 M.N.), más [a cantidad de $St g.OO

(quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), por concepto de

gastos de ejecución del requerimiento de pago.

B) Los actos de notificación del requerimiento de pago número
 det 13 de junio del2023.

Se decretó et sobreseimiento del juicio atactualizarse [a causaI de

improcedencia que establece e[ artícul,o 37, fracción Xlll, y [a

causa de sobreseimiento prevista en e[ artículo 38, fracción lV, de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, porque

[a autoridad demandada dejó sin efectos los actos impugnados.

Antecedentes.

1.   presentó demanda et 16 de

agosto de 2023. Se admitió el21 de agosto de 2023. Se concedió

la suspensión del acto impugnado [a que surtiría sus efectos una

vez que se exhibiera [a garantía por el importe de $10,839.00
(diez miI ochocientos treinta y nueve pesos OO/100 M.N.).

Señaló como autoridades demandadas:

a) DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

b)   , NOTIFICADORA Y

EJECUTORA FISCAL ADSCRITA A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINAOÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER
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\i/ T]A EXPEDT ENTE T J Al 145 / 209 / 2023

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS2.

Como actos impugnados:

I. "El requerimiento de pago det crédito Fiscat número
6, emitido por eI Director General de

Recaudación de la coordinación de potítica de ingresos
dependiente de Ia Secretaría de Haciendo det Estodo de
Morelos, mismo que fue defectuosamente notificado el día
siete de julio de dos mil veintitrés.

Il. La notificación realizado por el Notíficodor y Ejecutor
adscríto o la Direccíón General de Recoudoción de la
Coordinación de Política de Ingresos de Ia Secretaría de
Hacienda del Estodo de Morelos, el siete de julío de dos mil
veintítrés, respecto del requerimiento de pago del crédíto
fisca| número " (Sic)

Como pretens¡ones:

7) "Que se declare la Nulidad del requerimíento de pogo del
Crédito Fiscol número , emítído por el
Director Generol de Recoudación de la Coordinoción de
Polítíca de íngresos dependiente de la Secretarío de
Hocienda del Estado de Morelos, mismo que fue defectuoso
notificado el día siete de julio de dos mil veintitrés.

2) La Nulidad del Acta de Notifícoción de fecho siete de julio
de dos milveintitrés, signada por el   
en su carócter de notificador y ejecutor fiscal adscrito a Ia
Dirección General de Recaudacíón de Ia Coordinación de

Político de íngresos dependiente de Ia Secretaría de

Hacienda del Estodo de Morelos.

3) Que se declare Io Nulídad del Crédíto Fiscol número
 emitído por eI Director Generol de

Recaudoción de lo Coordinación de Potítico de íngresos

dependiente de la Secretaría de Haciendo del Estado de

Morelos, mismo que fue defectuoso notificado el día síete

de julio de dos mil veintitrés." (Sicl

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. Por acuerdo de fecha 19 de octubre de 2023, se dejó sin

2 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttabte a hoja 85 a 92 vuetta del proceso.
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E)(PEDIENTE T J N 115 t 209 / 2023

efectos l'a suspensión concedida, aI no haber exhibido [a garantía

ordenada.

4. La parte actora no desahogó la vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió ta demanda.

5. E[ juicio de nulidad se [evó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 15 de febrero de 2O24, se abrió [a ditación
probatoria. El 06 de mafto de 2O23, se proveyó en relación a las

pruebas de las paftes. En [a audiencia de Ley de[ 03 de abril de

2024, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Considerac¡o nes J u ríd icas.

Comoetencia.

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de la Constitución Potítica de [os Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

7. La parte actora señaló como actos impugnados los que se

precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11. de esta sentencia, los cuales se

evocan como si a [a letra se insertaran.

8. La existencia del primer acto impugnado preciado en e[

párrafo 1.1. de esta sentencia, se acredita con [a documental

pública, consistente en copia certificada del requerimiento de

pago  de fecha 13 de junio deL 2O23, emitido por

e[ Director Generatde Recaudación de [a Coordinación Política de
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WI T]A EXPEDT ENTE r J Al 1?S / 2O9 / 2023

lngresos de [a secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, consuttable a hoja 52 det proceso3, a través
del cuatse le requirió a [a parte actora Regidora de Transparencia
y Protección de Datos personales, Rendición de cuentas,
combate a la corrupción, Archivos y Derechos Humanos det
Municipio de Ayala, Morelos, el pago de una mutta administrativa
no fiscaI que [e fue remitida para su cobro por e[ Magistrado de
la Tercera sala de este órgano Jurisdiccionat, derivada del
acuerdo det 15 de mayo de zoz3, emitido en et expediente

 ; por et equivalente a 100 unidades de
Medida y Actualización vigente en e[ año 2023 en e[ Estado de
Morelos, que asciende a [a cantidad totalde $t0,993.00 (diez mit
ochocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), más [a cantidad
de $Stg.OO (quinientos diecinueve pesos OO/1OO M.N.), por
concepto de gastos de ejecución del requerimiento de pago.

9. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[
párrafo 9.11. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en acta de notificación estatal de fecha 07
de jutio de 2023 consultable a hoja 22y 23 det procesoa, suscrita
por e[ Notificad or y/o Ejecutor adscrito a [a Dirección General de
Recaudación dependiente de la coordinación de potítica de
lngresos, en [a que hace constar que llevó a cabo la diligencia de
notificación det requerimiento de pago de fecha
13 de junio det 2023, emitido por e[ Director General de
Recaudación de la coordinación Política de lngresos de ta

secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo det Estado de
Morelos, con [a ciudadana  , quien
manifestó tener una relación laboraly en su calidad de empleada
con [a parte actora.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

10. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

3 Documentat que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con el artículo 491 det Código Procesat Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a] no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de la materia.
4 lbidem.
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EXPEü EHTE T J Al 1?S / 2O9 / 2023

de Morelos, este Tribunal anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar elfondo delasunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

11. Este Tribuna[ de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, conforme al' artícuto 109 Bis de la Constitución Política

det Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artícuto 3 de La Ley

de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos, está dotado de

plena jurisdicción, es un órgano de control de la [egalidad con

potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fa[tos en armonía con las disposiciones legales que sean

aplicabtes aI caso concreto.

12. E[ artículo 1o. de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este

País todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales

de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionales de [a materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amplia, y que todas Las autoridades, en et ámbito de sus

competencias, tienen [a obligación de promover, respetar,

proteger y garantizar [os derechos humanos.

13. Los artículos 17 Constituciona[ y B, numeral 1 (garantías

judiciates) y 25, numeral 1 (protección judicial), de [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en el sentido de que las

causales de improcedencia deljuicio de nutidad sean inaplicabtes,

ni que el sobreseimiento en é[, por sí, viota esos derechos.
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WI T}A EXPED I ENTE r J A/ 1eS / 2O9 / 2023

14. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen tas
leyes, es ctaro que en etlas también pueden estabtecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesales para que [os
tribunales estén en posibitidad de entrar al. fondo del asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

15. Las autoridades demandadas hicieron valer la causa de
improcedencia que establece elaftículo3T,fracción Xlll, de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumentan
que han dejado sin efectos los actos impugnados, es fundada,
como se explica.

16. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, ú[timo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moreloss, determina que se actualiza [a causaI de improcedencia
prevista por e[ artículo 37, fracción Xlll, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación a los actos
im pugnados:

l. "EI requerimíento de Pago del Crédito Fiscol número
, emítido por el Director General de Recaudoción

de la Coordinación de Político de ingresos dependiente de Ia
Secretorío de Hocienda del Estado de Morelos, mismo que fue
defectuosamente notificado el día síete de julio de dos mil
veintitrés.

ll. Lo notificación realizada por el Notificador y Ejecutor
adscrito o Ia Dirección General de Recaudacíón de la
Coordinación de Política de lngresos de la Secretoría de Hocienda
del Estado de Morelos, el siete de julio de dos mil veintitrés,
respecto del requerimiento de pago del crédito fiscal número

." (Sic)

17. Porque no pueden surtir efecto [egal o material alguno por
haber dejado de existir el objeto o materia del mismo, toda vez
que [a autoridad demandada Director General de Recaudación de

la Coordinación de Po[ítica de lngresos de [a Secretaría de

Hacienda det Estado de Morelos, por oficio número

5 ArtÍcuto 37.- 1...1
Et Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artícuto,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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DGR/CAC/MJ/3137 /2023-09 fecha 15 de septiembre de 2023,
consultabte a hoja 147 vue[ta del proceso, dejó sin efectos e[

requerimiento de pago número  y e[ acta de

notificación de ese crédito fiscal impugnado, a[ tenor de [o
siguiente:

Año

lq r{é

Gtt* 14) t.1 ?.eCa..:.J2
rl*1 f'.tt.atlr;

17./, i
9,*,\,^i+r

,j"r'!,.:r;,*," ..^-
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lri r tiitar ¡t:: i:'áf, dt
ürt r'1¡t,¡-13

l.:

.::a:t .ii.: a
se solicitó iva la nri.¡lta n

AIENTA

UINTL TOR C€N
it:¡,:. .. 1 : ;i:,.tii.,t

DACION,¡rr;t', , r ¡r, :.r ,"; :;,-,
r.i , j t.:1,i.

18. Con e[ cual se [e dio vista a [a parte actora por acuerdo de

fecha 28 de septiembre de 2023, consultable a hoja 67 y 67

vuelta det proceso, teniéndole por perdido e[ derecho para

desahogar [a vista por acuerdo de fecha 07 de nov¡embre de

2023, consuttabte a hoja 69 det proceso.

19. De ahí que se determina que e[ requerimiento de pago y [a
notificación de[ requerimiento de pago impugnado no puede

surtir efecto legaI o materiaI alguno, porque ha quedado

insubsistentes aI dejarto sin efectos [a autoridad demandada.

B



\i/ T}A
EXPED I ENTE r J A/ 1eS / 209 / 2023

20. Cuenta habida que [a ciudadana 
 en su carácter de Notificadora y Ejecutora FiscaI adscrita

a [a Dirección GeneraI de Recaudación dependiente de [a

Coordinación de Política de lngresos notificó a [a parte actora ese

oficio, como se acredita con [a documental pública, consistente
en e[ acta de notificación estatal de fecha 19 de septiembre de

2023, consuttable a hoja 49 a 51 det procesos.

21. De ahí que se determina que los actos impugnados no
pueden surtir efecto tegat o material alguno, porque han
quedado insubsistentes aI dejarto sin efectos la autoridad
dema ndada.

22. Por [o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista

en e[ aftícuto 37 , fracción Xlll, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos: "Artículo 37.- Et juicio onte el Tríbunol de Justicía

Admínistratíva es improcedente: [...] Xill.- Cuando hayan cesodo los efectos
del acto ímpugnado o este no Dueda suftir efecto leaal o material alouno
por haber deiado de existir eI obieto o materia del mismo".

23. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
lV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de MorelosT, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto a los actos

impugnados en relación a las autoridades demandadas.

24. A[ haberse actualizado [a citada causa de improcedencia, se

hace innecesario abordar e[ estudio det fondo de los actos

impugnados y las pretensiones precisadas en el párrafo 1.1), 1.21

y 1.3.) de esta sentencia.

Sirve de apoyo a [o antes expuesto, el criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

6 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código Procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de la materia.
7 Artículo 38.- Procede eI sobreseimiento deI juicio:

r.. .l
lV. Si ta autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado;
i...1.
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SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVÓ, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causates de nulidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara
el sobreseimiento det juicio contencioso-administrativo8.

Pafte dispositiva.

25. Se decreta el sobreseimiento deljuicio porque se actuatiza
la causal de improcedencia que establece el artículo 37, fracción
XIll, y [a causa de sobreseimiento prevista en e[ artícuto 38,
fracción lv, de [a Ley de Justicia Administrativa del. Estado de
Morelos.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titular de la segunda sata de
lnstrucción; Magistrada MoNtcA BoGGto TOMASAZ MERtNo,
Titular de [a Primera sala de lnstrucción y ponente en este
ASunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,
Titular de [a Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL
GARCíA QUINTANAR, Titular de ta cuarta sata Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrado JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dC IA QUiNtA SAIA
Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante ALlclA
DíAz BARCENAS, Actuaria adscrita a ta secretaría General de
Acuerdos, en suptencia por ausencia de ta secretaria Genera[ de
Acuerdose, quien autoriza y da fe.

8 Atpt,o directo 412/90. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. unanimidad de votos. Amparo directo
359192. Grupo l'laviero de Tuxpan, S. A. de c. v. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. amparo directo
154/93. Antonio Lima Flores. 6 de mayo de 1993. unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José pedro
Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vé[ez.
29 de septiembre de 1993' Unanimidad de votos. Nota: Tesis Yl.2o.J/280, Gaceta número 77, pág.77; véase
ejecutoria en e[ semanario Judiciat de la Federación, tomo xilr-Mayo, pág.348.
9 

con fundamento en [o dispuesto por el artícuto 71 de La Ley orgánica del Tribunat de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.
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MAGI E

GUI CRUZ
TITULAR DE LA SE LA DE INSTRUCCION

TRADA

MONICA BO O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIM RA SALA E INSTRUCCION

VANESSA GL IVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCIÓN

UINTANAR
TITULAR DE LA C RTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD ISTRATIVAS

MAGIST

EZ CEREZO

QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

ACTUARIA ALASE ARIA GENERAL DE
ACUERDOS, LEN AUSENCIA DE LA

SECR EN ERDOS.

ALI

ALICIA DÍAZ BARCENAS, adscrita a [a Secretaría General de Acuerdos, en suplencia por ausencia de la
Secretaria GeneraI de Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja de firmas, resolución de[ expediente número TJA|les/2O912023 relativo at juicio
administrativo, prom  en contTa det TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN POLÍflCA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA
DEL PODER EJECUTIVO Y OTRA, misma que fue aprobada en pleno del diez de julio
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